
 

 

 
1900.27.06.24.2540 
Santiago de Cali, 31 de diciembre de 2024  
 
Señores 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGURO 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1729 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de 
Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.250 del 31 de 
diciembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 31.220.000   – TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE, en contra de los señores:  
 
WILLIAM FERNANDO ORTIZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1151940583, en su calidad de Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión de la Secretaría de 
Bienestar Social, para la época de los hechos. 
 
JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38596095, en su calidad de SUBSECRETARIA DE POBLACIONES Y ETNIAS Secretaría 
de Bienestar Social – Santiago de  Cali, para la época de los hechos 
 
 
Vinculado como tercero civilmente responsable Compañía de Seguros por la PÓLIZA DE 
SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL No. 1000074 Anexo: 0 
 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 
 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 15 de 
octubre de 2024, así: 
 
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024 hasta 
las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 
 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según documento 
de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 18 de noviembre 
de 2024 (sic), así: 
  
 ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA:   78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024 
hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025 
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 10   conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL 

DE FISCALIZACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL VIGENCIA 2023 Y I SEMESTRE 2024” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   
Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
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1900.27.06.24.2544 
Santiago de Cali, 31 de diciembre de 2024  

 
Doctora 
 
MARIA ISABEL BARON CAVIEDES 
Secretaria de Despacho 
 

Correo electrónico: maria.baron@cali.gov.co  
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1729 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de 
Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.250 del 31 de 
diciembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 31.220.000   – TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE, en contra de los señores:  
 
WILLIAM FERNANDO ORTIZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1151940583, en su calidad de Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión de la Secretaría de 
Bienestar Social, para la época de los hechos. 
 
JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38596095, en su calidad de SUBSECRETARIA DE POBLACIONES Y ETNIAS Secretaría 
de Bienestar Social – Santiago de  Cali, para la época de los hechos 
 
 
Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 10   conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL 
DE FISCALIZACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL VIGENCIA 2023 Y I SEMESTRE 2024” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

Oficio No 1900.27.06.24.2544 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1729
2 mensajes

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 8 de enero de 2025, 9:57
Para: Maria Isabel Baron Caviedes <maria.baron@cali.gov.co>

MARIA ISABEL BARON CAVIEDES
Secretaria de Despacho
Correo electrónico: maria.baron@cali.gov.co  

Buenas tardes  de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2544

Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1729
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1900.27.06.24.2542 
Santiago de Cali, 31 de diciembre de 2024  
 
Señores 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 
 
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1729 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de 
Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.250 del 31 de 
diciembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 31.220.000   – TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE, en contra de los señores:  
 
WILLIAM FERNANDO ORTIZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1151940583, en su calidad de Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión de la Secretaría de 
Bienestar Social, para la época de los hechos. 
 
JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38596095, en su calidad de SUBSECRETARIA DE POBLACIONES Y ETNIAS Secretaría 
de Bienestar Social – Santiago de  Cali, para la época de los hechos 
 
 
Vinculado como tercero civilmente responsable Compañía de Seguros por la PÓLIZA DE 
SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL No. 1000074 Anexo: 0 
 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 
 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 15 de 
octubre de 2024, así: 
 
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024 hasta 
las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 
 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según documento 
de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 18 de noviembre 
de 2024 (sic), así: 
  
 ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA:   78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024 
hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025 
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 10   conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL 

DE FISCALIZACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL VIGENCIA 2023 Y I SEMESTRE 2024” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
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1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 8 de enero de 2025, 10:13
Para: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Señores
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Buenas tardes  de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2542
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1900.27.06.24.2543 
Santiago de Cali, 31 de diciembre de 2024  
 
Señores 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1729 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de 
Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.250 del 31 de 
diciembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 31.220.000   – TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE, en contra de los señores:  
 
WILLIAM FERNANDO ORTIZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1151940583, en su calidad de Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión de la Secretaría de 
Bienestar Social, para la época de los hechos. 
 
JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38596095, en su calidad de SUBSECRETARIA DE POBLACIONES Y ETNIAS Secretaría 
de Bienestar Social – Santiago de  Cali, para la época de los hechos 
 
 
Vinculado como tercero civilmente responsable Compañía de Seguros por la PÓLIZA DE 
SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL No. 1000074 Anexo: 0 
 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 
 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 15 de 
octubre de 2024, así: 
 
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024 hasta 
las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 
 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según documento 
de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 18 de noviembre 
de 2024 (sic), así: 
  
 ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA:   78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024 
hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025 
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 10   conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL 

DE FISCALIZACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL VIGENCIA 2023 Y I SEMESTRE 2024” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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1900.27.06.24.2545 
Santiago de Cali, 31 de diciembre de 2024  

Doctor 
Juan Camilo Mora de la Pava 

Dirección Técnica Ante  la Administración Central 

Correo electrónico: dtadmoncentral@contraloriacali.gov.co 

 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1729 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de Santiago 
de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.250 del 31 de diciembre de 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía 
de 31.220.000   – TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE, en 
contra de los señores:  
 
WILLIAM FERNANDO ORTIZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1151940583, 
en su calidad de Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión de la Secretaría de Bienestar Social, para la 
época de los hechos. 
 
JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 38596095, en 
su calidad de SUBSECRETARIA DE POBLACIONES Y ETNIAS Secretaría de Bienestar Social – 
Santiago de  Cali, para la época de los hechos 
 
 
Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 10   conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR 
SOCIAL VIGENCIA 2023 Y I SEMESTRE 2024” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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1900.27.06.24.2546 

Santiago de Cali, 31 de diciembre de 2024 
 
Señor 
GENES LARRY VELASCO VELASCO  
CONTADOR DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
Alcaldía de Cali 
Avenida 2 Norte #10 - 70 - CAM - Piso 6  
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co  
Cali, Valle del Cauca 
 
 

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1729 

  

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de 

Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.250 del 31 de 

diciembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 31.220.000   – TREINTA Y UN MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE, en contra de los señores:  

 

WILLIAM FERNANDO ORTIZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1151940583, en su calidad de Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión de la Secretaría de 

Bienestar Social, para la época de los hechos. 

 

JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

38596095, en su calidad de SUBSECRETARIA DE POBLACIONES Y ETNIAS Secretaría de 

Bienestar Social – Santiago de  Cali, para la época de los hechos 

 

 

Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 10   conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL DE 

FISCALIZACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR 

SOCIAL VIGENCIA 2023 Y I SEMESTRE 2024” 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 

DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

 

Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 
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GENES LARRY VELASCO VELASCO

Buenas tardes  de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2546

Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1729

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

GENES LARRY VELASCO VELASCO 2546.pdf
477K

3/2/25, 1:53 p.m. Correo de Alcaldía de Cali - Oficio No 1900.27.06.24.2546 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1728

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=c376b717ca&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1820692756875516454&simpl=msg-f:1820692756875516454 1/1

https://mailsuite.com/campaign/unsubscribe/MSwxLDEsMQ/d0bbcd170e81b8f8c94a52f3121be013d47a2181?preview=1&from=body
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=1944666a7ab11a26&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=1944666a7ab11a26&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw

